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Introducción 
 
1. En la formulación del Programa para Venezuela (2009-2013) se ha tenido en cuenta el Plan 
Estratégico del PNUD 2008-2011, el Programa para América Latina y el Caribe en el mismo 
período y el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD) 
correspondiente a Venezuela. Se consideraron igualmente las prioridades nacionales, de conformidad 
con la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela aprobada en 1999; los lineamientos 
del Plan de la Nación para el período 2007-2012 (www.gobiernoenlinea.ve); y la Evaluación 
Común para el País (CCA) (http://www.undg.org/docs/8999/CCA-Venezuela-2006.doc). El 
Programa se ha diseñado desde la perspectiva del desarrollo humano con el aval del Gobierno de 
Venezuela, y tiene como elementos transversales el desarrollo de capacidades nacionales, los 
enfoques de derechos humanos y de género, la cooperación Sur-Sur y la gestión para obtener. 
 

I.  Análisis de la situación 
 
2. A partir de 2005, Venezuela ha experimentado un crecimiento medio anual de 9,7% 
(http://www.eclac.cl/publicaciones/xml/8/32598/LCG2356B_2.pdf), apoyado fundamentalmente 
en la restauración del precio internacional del petróleo. Esto posibilitó la recuperación del ingreso 
público y un elevado saldo positivo en la cuenta corriente de la balanza de pagos. Mientras las 
menores tasas de interés internacionales dieron lugar al aumento del gasto fiscal interno, las 
políticas sociales y de redistribución de ingresos hacia los estratos de ingresos inferiores han 
contribuido significativamente a la expansión de la demanda interna. Sin embargo, aún persisten 
en el país inequidades sociales cuyas raíces son históricas. El principal desafío consiste en 
asegurar el crecimiento económico y promover un modelo de desarrollo basado en la 
diversificación del sistema productivo, la incorporación de amplios segmentos sociales al proceso 
productivo, y la reducción de la pobreza y la desigualdad. 

3. Las desigualdades territoriales, de ingresos, de acceso a bienes y servicios, de niveles educativos y 
de condiciones laborales se reflejan en varios aspectos de la vida de los venezolanos y las venezolanas, y 
afectan sus oportunidades y su calidad de vida. Algunos indicadores que ilustran esta desigualdad son: 
para el año 2007, cerca del 80% de la población recibió un ingreso medio inferior al promedio nacional; 
el 20% más pobre recibió 5,1% del ingreso per cápita de los hogares, mientras que para el 20% más rico 
la proporción fue 47,7% (http://www.ine.gob.ve/pobreza/CGQquintiles.asp). En relación con la pobreza, 
datos recientes revelan un apreciable adelanto hacia su disminución. Por ejemplo, entre 1997 y 2007 el 
número de hogares por debajo del límite de pobreza se redujo en más de 28% 
(http://www.ine.gob.ve/pobreza/LIhogares.asp). Sin embargo, las políticas sociales pueden avanzar aun 
más en sus procesos de inclusión y en la expansión de la cobertura. Una mejor cobertura de los 
programas sociales en el territorio nacional y en las zonas rurales tendría grandes efectos sobre la 
reducción de la pobreza. Los hogares de las zonas rurales dedican más de un 60% de sus gastos a la 
alimentación, pero ese rubro representa menos de 25% en los hogares del área metropolitana de Caracas 
(http://www.bcv.org.ve). 

4. También persisten grandes desafíos en cuestiones de género. Entre 1990 y 2005 la tasa de 
participación económica de las mujeres pasó de 35,6% a 55,2%. Sin embargo, esta incorporación 
se ha dado en condiciones de desigualdad. Mientras que las mujeres representan el 40,1% de la 
población activa, es en el sector paralelo (informal) de la economía donde han encontrado 
mayores oportunidades de trabajo. La tasa de desempleo manifiesto es mayor para las mujeres 
(13%, en comparación con 10,8% para los hombres), así como el tiempo que éstas tardan en 
conseguir un nuevo empleo (un promedio de 9,45 meses para hombres y de 20,62 meses para 
mujeres) (http://www.undg.org/docs/8999/CCA-Venezuela-2006.doc). En general los hombres 
tienden a recibir una remuneración media superior en todos los grupos de ocupación. En lo que 

http://www.gobiernoenlinea.ve/
http://www.undg.org/docs/8999/CCA-Venezuela-2006.doc
http://www.eclac.cl/publicaciones/xml/8/32598/LCG2356B_2.pdf
http://www.ine.gob.ve/pobreza/CGQquintiles.asp
http://www.ine.gob.ve/pobreza/LIhogares.asp
http://www.bcv.org.ve/
http://www.undg.org/docs/8999/CCA-Venezuela-2006.doc
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respecta a la educación, la participación femenina es mayor en todos los niveles; sin embargo, 
hay problemas de calidad de la enseñanza, así como de estereotipos y de discriminación hacia las 
niñas. Finalmente, uno de los más graves problemas es la mortalidad materna: por causas 
relacionadas con el embarazo, el parto y el puerperio, en Venezuela la tasa es de 57,8 defunciones 
de madres por 100.000 nacidos vivos (http://www.undg.org/archive_docs/5896-
Venezuela_MDG_Report.pdf). 

5. La violencia en Venezuela ha aumentado y a partir de 2002 los hechos violentos (incluidos 
accidentes de todo tipo, homicidios, suicidios y otros tipos de muerte violenta) son la primera 
causa de mortalidad general, con una tasa de 96,3 muertes por 100.000 habitantes 
(http://www.mpps.gob.ve/ms/direcciones_msds/Epidemiologia/Estadistica/Archivos/MortalidadG
eneral.pdf), En 2005, la tasa de muertes violentas (homicidios y suicidios) para los varones fue de 
60 por 100.000, mientras que para las mujeres fue de 5 por 100.000 habitantes 
(http://www.mpps.gob.ve/ms/direcciones_msds/Epidemiologia/Estadistica/Archivos/MortalidadG
eneral.pdf). El grupo etario entre 5 y 24 años, predominantemente varones,  representaba un 35% 
(25.497 casos) de las víctimas por causas externas de morbilidad y mortalidad en 2006 
(http://www.mpps.gob.ve). Las denuncias de violencia contra las mujeres y niñas han aumentado, 
pero sigue siendo necesario perfeccionar e integrar institucionalmente los registros oficiales para 
conocer con mayor precisión la magnitud y las características de este problema. 

6. Existe una gran preocupación por la situación ambiental y los riesgos naturales. Hacia fines 
del decenio de 1990, el crecimiento de los asentamientos en zonas vulnerables abarcaba a más del 
60% de la población (http://www.undg.org/docs/8999/CCA-Venezuela-2006.doc). Había 
carencias de servicios básicos y explotación excesiva de recursos naturales. Debido a ese patrón 
de ocupación, varios desastres han tenido graves consecuencias humanitarias, como los ocurridos 
en los estados de Vargas, Mérida y Miranda. Además, la reglamentación ambiental del sector 
productivo es incipiente, razón por la cual cerca del 95% de las empresas inician operaciones con 
sistemas inadecuados de procesamiento y eliminación de los desechos. Venezuela ha logrado 
importantes progresos en el acceso al agua potable y al saneamiento. Estos servicios llegan al 
90% de los hogares en las ciudades y poblados y al 25% en las zonas rurales 
(http://www.undg.org/docs/8999/CCA-Venezuela-2006.doc). Sin embargo, todavía no hay un 
sistema adecuado de recolección, procesamiento y eliminación de desechos domésticos. El país 
realiza esfuerzos para proteger sus recursos naturales; un 63% del territorio se encuentra bajo 
régimen de administración especial (www.unesco.org/es/quito), pero sigue siendo necesario 
perfeccionar las estrategias de sostenibilidad y eficiencia operativa.  

 

II. Cooperación anterior y experiencias adquiridas 
 
7. En el programa de cooperación 2003-2007, prorrogado de común acuerdo entre el Gobierno 
y el PNUD para 2008, el concepto de desarrollo humano se convirtió en referente nacional en la 
formación de opinión pública y en la formulación de políticas y compromisos de acción, 
principalmente en los niveles subnacionales. Se fortaleció la capacidad para la producción de 
estadísticas nacionales, aunque sigue siendo necesario reforzar las metodologías de medición de 
la pobreza y la generación de estadísticas sobre violencia, VIH y género, así como reforzar las 
capacidades técnicas y operativas en los ámbitos estatal y municipal. El Gobierno Nacional ha 
demostrado permanente interés en la reducción de la pobreza y su compromiso en pro de los 
objetivos de desarrollo del Milenio (ODM), pero es importante fortalecer la formulación de 
políticas a largo plazo para reducir la pobreza y promover la inclusión social, las metodologías de 
localización y adecuación de los ODM al país y a sus particularidades regionales, y la 

http://www.undg.org/archive_docs/5896-Venezuela_MDG_Report.pdf
http://www.undg.org/archive_docs/5896-Venezuela_MDG_Report.pdf
http://www.mpps.gob.ve/ms/direcciones_msds/Epidemiologia/Estadistica/Archivos/MortalidadGeneral.pdf
http://www.mpps.gob.ve/ms/direcciones_msds/Epidemiologia/Estadistica/Archivos/MortalidadGeneral.pdf
http://www.mpps.gob.ve/ms/direcciones_msds/Epidemiologia/Estadistica/Archivos/MortalidadGeneral.pdf
http://www.mpps.gob.ve/ms/direcciones_msds/Epidemiologia/Estadistica/Archivos/MortalidadGeneral.pdf
http://www.mpps.gob.ve/
http://www.undg.org/docs/8999/CCA-Venezuela-2006.doc
http://www.undg.org/docs/8999/CCA-Venezuela-2006.doc
http://www.unesco.org/es/quito
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elaboración de indicadores para medir los efectos de la inversión pública desde una plataforma 
interinstitucional. 

8. Se impulsó la difusión de valores democráticos y se destinaron recursos a la creación de una 
cultura de paz, para lo cual se apoyó el desarrollo de agrupaciones, redes y espacios orientados al 
diálogo social, se brindó capacitación en instrumentos y mecanismos de resolución de conflictos 
por medios pacíficos y se institucionalizó la relación con redes como Paz en Movimiento. La 
efectividad de estas acciones y la necesidad actual del país apuntan a seguir estableciendo 
estrategias de promoción de la cohesión social y prevención de la violencia, principalmente en 
beneficio de las poblaciones juveniles. En este sentido, el programa de orquestas juveniles 
constituye un aliado estratégico para el próximo ciclo programático, debido a su demostrada 
eficacia en la promoción de la inclusión y la cohesión social.  

9. Se apoyó la realización de programas y proyectos que incorporan tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC). Se realizaron importantes esfuerzos para apoyar las 
reformas y la modernización administrativa de varios sectores gubernamentales y se deberá 
seguir fortaleciendo los servicios públicos de acuerdo con las prioridades sectoriales del 
Gobierno. También se amplió la colaboración entre los sectores público y privado, y se 
contribuyó a reforzar el concepto de responsabilidad social de las empresas. 

10. Se hizo patente la necesidad que tienen los círculos científicos y los responsables políticos 
de incorporar temas ambientales y de gestión de riesgo en la definición e instrumentación de 
políticas públicas, así como de ampliar la difusión y duplicación de las experiencias exitosas y 
adoptar una cultura de prevención de riesgos naturales como instrumentos del desarrollo 
sostenible y del mayor bienestar de la población. Considerando la disposición y el interés de las 
autoridades en la colaboración internacional en materia de gestión de riesgos, se espera que el 
PNUD amplíe sustancialmente su actuación en el tema. Es necesario reforzar la formación y los 
conocimientos técnicos sobre gestión de riesgos naturales y antrópicos, además de revisar y 
mejorar la instrumentación y coordinación de los marcos jurídicos al respecto. 

11. Como lección aprendida del programa anterior será necesario que en el futuro el PNUD 
formule una estrategia de comunicación que aumente la visibilidad de las experiencias realizadas. 
Esto contribuiría a institucionalizar la estrategia basada en el desarrollo humano y a poner de 
relieve la importancia de compartir las buenas prácticas con todas las regiones y todos los 
sectores del país. 
 

III. Programa propuesto 
 
12. El Programa propuesto asigna prioridad a cuatro esferas principales de cooperación: 

A. Reducción de la pobreza y la desigualdad y consecución de los ODM 

13. La cooperación del PNUD se ha de organizar en torno a cinco actividades: a) reforzar los 
espacios de participación de mujeres y hombres en la promoción del desarrollo socioproductivo 
local y territorial, con equidad de género, apoyando la creación de redes productivas, las 
metodologías de capacitación, la formación en gestión y una adecuada inserción de los espacios 
productivos locales y territoriales en las dinámicas socioeconómicas del país; b) apoyar la 
implantación y expansión de programas de inclusión social para la juventud en general y para 
jóvenes con discapacidades por medio de la música, la cultura y el empleo; c) apoyar el 
desarrollo de las capacidades institucionales y técnicas del sector gubernamental para el diseño, 
la instrumentación, el monitoreo y la evaluación de políticas de reducción de la pobreza y las 
desigualdades; d) mejorar las capacidades nacionales para medir la pobreza por medio del 
fortalecimiento del sistema estadístico nacional; y e) promover y difundir el concepto de 
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desarrollo humano, en la búsqueda de su integración en los planes nacionales y locales. La 
cooperación procurará la incorporación de marcos conceptuales y mecanismos de inclusión social 
y económica, de metodologías para la detección de grupos vulnerables, y de métodos innovadores 
de evaluación.  
 
 

B. Alianzas para el fortalecimiento institucional y para promover la participación con 
 criterios de inclusión 
 

14. La expansión y profundización de modalidades y mecanismos de participación ciudadana, el 
estímulo a la cohesión social, el apoyo a la creación de organizaciones comunitarias y el 
fortalecimiento de la capacidad del Estado para prestar servicios, constituyen el núcleo de la 
acción en esta esfera. Conjuntamente con organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y 
otros aliados estratégicos, se realizarán estudios, se brindará asistencia técnica, se impartirá 
capacitación, se apoyará la planificación y el monitoreo, y se sistematizarán las experiencias 
exitosas, con miras a fortalecer las capacidades nacionales para la protección y promoción de los 
derechos humanos y la calidad de vida. En este sentido, el PNUD asignará prioridad a las 
siguientes actividades: a) promover la preparación y la implantación de marcos normativos para 
la protección de los derechos humanos y la equidad de género; b) apoyar la implantación de 
instrumentos de planificación y gestión local con enfoque de desarrollo humano que privilegien 
la participación de mujeres, jóvenes, personas de ascendencia africana, indígenas y personas con 
discapacidad, con enfoque de desarrollo sostenible y gestión de riesgos; c) apoyar la elaboración 
de soluciones efectivas para reducir la violencia interpersonal y promover la resolución de 
conflictos por medios pacíficos, haciendo hincapié en los procesos sociales que vienen afectando 
particularmente a la mujer y a la juventud; d) apoyar, sistematizar y difundir experiencias 
organizativas comunitarias y la generación de mecanismos efectivos para el contralor social. 

15. En cuanto a la equidad, eficacia, eficiencia y calidad de la acción, la orientación será: a) 
apoyar la elaboración de modelos, metodologías y protocolos de gestión de servicios públicos 
basados en los derechos humanos, fomentando la calidad y la transparencia, desde el 
establecimiento de bases conceptuales, la elaboración de valores básicos de referencia para los 
servicios y la formación del personal de la administración pública, hasta la instrumentación y la 
evaluación; b) fomentar la adhesión a mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, así 
como a los principios del Pacto Mundial, y la instrumentación de mecanismos de contraloría 
social en organizaciones públicas, civiles, empresariales y privadas; c) apoyar el fomento de la 
coherencia organizativa, funcional, de procedimientos y sistémica en los órganos públicos 
sectoriales; y d) apoyar a las instituciones para que elaboren, establezcan y apliquen sistemas de 
evaluación de los efectos de políticas e inversiones y de la calidad de la gestión. 
 

C. Gestión de riesgos y desastres naturales 
 

16. La cooperación del PNUD en este tema abarca: a) fortalecer las capacidades institucionales 
para la gestión integral de riesgos y desastres apoyando el estudio, la producción, el uso y la 
difusión de datos y estadísticas detallados sobre desastres; b) fortalecer las capacidades 
institucionales de respuesta para la gestión integral de riesgos y desastres, apoyando la 
formulación de planes de contingencia; c) apoyar los mecanismos de diálogo y de creación de 
consenso con los distintos participantes sociales en la prevención de riesgos; y d) favorecer la 
reducción de riesgos por desastres y por conflictos mediante la elaboración y la puesta en práctica 
de mecanismos de alerta temprana. 
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D. Medio ambiente y desarrollo sostenible 
 

17. De conformidad con la prioridad nacional de establecer una gestión ambiental que genere 
beneficios sostenibles, la cooperación se propone: a) apoyar la formulación de planes de 
ordenamiento territorial para la conservación de las cuencas hidrográficas y la diversidad 
biológica, y reducir la vulnerabilidad en las zonas de riesgo; b) mejorar el hábitat urbano, 
apoyando la prestación de servicios públicos con baja incidencia sobre el medio ambiente, el 
manejo adecuado de desechos sólidos, y la formulación y aplicación de planes de ordenamiento 
urbano y rehabilitación de zonas urbanas; c) conservar y preservar el medio ambiente natural 
reforzando las prácticas de conservación de los pueblos indígenas, el manejo adecuado de las 
zonas bajo régimen de administración especial y las demás zonas protegidas, la preservación, 
recuperación y mejora de las zonas costeras y el desarrollo agrícola basado en prácticas 
sostenibles; d) promover el uso de tecnologías no contaminantes y fuentes de energía alternativa 
renovables y ambientalmente sostenibles; y e) promover el uso racional y eficiente de la energía 
utilizando tecnologías de mayor productividad por unidad de energía primaria y de menor 
repercusión ambiental. 
 

IV. Gestión, seguimiento y evaluación 
 
18. El Ministerio del Poder Popular para la Planificación y el Desarrollo, por conducto de la 
Dirección General de Cooperación Técnica Internacional, es el principal asociado del PNUD en 
la ejecución del Programa para el país. Las actividades sectoriales se coordinarán con los 
respectivos ministerios y organizaciones. El Programa concuerda con los resultados previstos en 
el MANUD, y gran parte de su ejecución se realizará de forma coordinada con otros organismos 
del sistema de Naciones Unidas representados en Venezuela. El plan de evaluación del Programa 
acompañará este documento, en cumplimiento de la nueva política de evaluación del PNUD. 
Durante el presente ciclo de programación, se realizará por lo menos una evaluación de los 
efectos para cada esfera de concentración estratégica, así como evaluaciones de algunos 
proyectos en función de sus necesidades y de conformidad con los requisitos de las instituciones 
que aportan fondos. 

19. El Programa prevé como principio la adaptación a los cambios coyunturales que surjan en el 
país. Se realizará una evaluación al promediar el período del Programa, en 2011, a fin de 
reconocer los logros y las revisiones que sean necesarias. El seguimiento de la ejecución del 
Programa será permanente y se basará en los indicadores previstos en la Matriz de resultados y 
recursos que figura en el anexo 1 Se aprovecharán como apoyo a estos procesos los sistemas de 
gestión del PNUD, así como las instrucciones y directrices relativas a las políticas de evaluación 
y auditoría del PNUD. Dado que Venezuela es un país de desarrollo intermedio, las estrategias 
del Programa se concentrarán en mejorar las capacidades del país para fomentar la equidad y 
sostenibilidad, así como en consolidar instituciones eficaces y transparentes e impulsar la 
cooperación Sur-Sur. La cooperación se ha de concentrar en la planificación, la gestión y la 
aplicación de políticas públicas, asignando prioridad a las que reduzcan la desigualdad social y de 
género, promuevan los derechos humanos, consoliden el logro de los ODM y amplíen las 
capacidades nacionales. 

20. Para el período 2009-2013 se prevé la asignación de 2.493.000 dólares EE.UU. con cargo a 
los Recursos ordinarios y se estima una suma adicional de 174.500.000 dólares EE.UU. de Otros 
recursos provenientes principalmente del Gobierno, de préstamos del Banco Interamericano de 
Desarrollo, y también aportados por el PNUD, por otros organismos del sistema de las Naciones 
Unidas, por donantes y, en menor medida, por el sector empresarial. Además, la Oficina del 
PNUD, en colaboración con el Gobierno, tratará de concertar alianzas con miras a movilizar 
recursos complementarios.  
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Anexo 1 
  Marco de resultados y recursos para Venezuela (2009-2013) 
 

Componente 
del Programa 

Resultados del 
Programa Productos del Programa 

Indicadores de resultados, Niveles básicos  
de referencia y Metas Copartícipes 

Recursos 
(en miles de 
dólares EE.UU.) 

Objetivos de prioridad nacional: Eliminar la pobreza absoluta y acelerar la reducción de la pobreza en general. Fortalecer la gestión pública orientada a la reducción de la 
pobreza y las inequidades sociales y de género. 

Resultados del MANUD 

Aumento de los 
espacios para la 
organización 
social y 
económica en el 
desarrollo local. 

Formulación y difusión de 
metodologías de formación para 
la participación en las 
actividades socioproductivas 
con enfoque de género. 
Formulación de planes 
municipales de DHSL con 
enfoque de género y prevención 
de riesgos y vinculados con 
ODM. Elaboración de políticas 
y mecanismos para incorporar 
al sistema de seguridad social 
grupos y trabajadores 
vulnerables. 

Indicadores: Número de instituciones con 
programas  que incorporan mecanismos de 
inclusión social. Número de políticas que 
incorporan los ODM. Nivel básico de 
referencia: Insuficientes instrumentos 
institucionales que faciliten la inclusión social, 
la reducción de pobreza y el logro de los ODM. 
Meta: 50% de los ministerios del gabinete 
social incorporan estrategias de equidad social, 
de reducción de la pobreza y de enfoque en pro 
de los ODM. 70 municipios cuentan con planes 
de DHSL. 

Gabinete social y 
económico; sistema 
público de 
microfinanciación; 
gobiernos regionales 
y locales; sector 
empresarial público 
y privado; INE; 
misiones; ONG. 

Recursos 
ordinarios: 250 

Otros recursos: 
3.000 

Desarrollo 
incluyente, 
igualdad y 
reducción 
de la 
pobreza en 
el marco 
de los 
ODM 

Aumento de las 
capacidades 
gubernamentales 
para elaborar 
políticas y 
estrategias de 
reducción de la 
pobreza y de las 
desigualdades. 

Establecimiento de mecanismos 
de producción y uso de 
información de calidad, 
desagregada a nivel local y con 
perspectivas de género, 
intercultural y de ODM. 
Elaboración de metodologías de 
evaluación de los efectos de 
programas sociales, de 
economía popular y de 
misiones. Aplicación de 
metodologías de planificación y 
presupuestación con enfoque de 
género. Establecimiento de 
programas y mecanismos para 
la inclusión social, 
especialmente dirigidos a 
adolescentes, jóvenes y 
personas con discapacidad. 

Indicadores: Número de instituciones con 
programas para reducir la pobreza y la 
desigualdad. Número de instituciones con 
planes y presupuestos que incorporan 
perspectivas de género. Número de programas 
evaluados. Nivel básico de referencia: 
Insuficientes respuestas institucionales para 
promover la igualdad. Reducida capacidad para 
producir estadísticas desagregadas y 
metodologías de evaluación de inversiones. 
Desarrollo incipiente del presupuesto con 
enfoque de género. Metas: Al menos dos 
nuevos instrumentos para mejorar la calidad de 
la información. Al menos cuatro instituciones 
con planes y presupuestos que incorporen 
perspectivas de género.  

Ministerios de la 
esfera económica y 
social; INE; otros 
organismos del 
sistema de Naciones 
Unidas. 

Recursos 
ordinarios: 240 

Otros recursos: 
70.000 
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Componente 
del Programa 

Resultados del 
Programa Productos del Programa 

Indicadores de resultados, Niveles básicos  
de referencia y Metas Copartícipes 

Recursos 
(en miles de 
dólares EE.UU.) 

Fortalecimiento de 
las capacidades 
nacionales para 
debatir, analizar, 
formular y crear 
políticas de DH y 
monitorear el 
adelanto hacia los 
ODM. 

Elaboración, debate y difusión 
de informes nacionales y 
estudios monográficos sobre 
DH. Asesoramiento al sector 
público para la incorporación 
del enfoque de DH en sus 
políticas. Elaboración y puesta 
a disposición de la sociedad de 
sistemas de monitoreo y 
seguimiento del avance hacia 
los ODM vinculados a políticas 
públicas y con enfoque de 
género. 

Indicador: Número de instituciones que 
incorporan enfoque de DH y monitoreo de los 
ODM. Nivel básico de referencia: Limitado 
uso y difusión del enfoque de DH e 
insuficiente desarrollo de mecanismos de 
monitoreo de los ODM. Metas: Al menos 
cuatro ministerios o instituciones del gabinete 
social incorporan enfoques de DH en sus 
planes y programas. Se establecen al menos 
dos redes de conocimientos sobre DH. Se 
establece y entra en funcionamiento un foro 
ministerial para el seguimiento del avance 
hacia los ODM. Se efectúan al menos cinco 
experiencias de localización de ODM. 

Todos los 
ministerios; 
organismos del 
sistema de las 
Naciones Unidas; 
círculos 
académicos, ONG, 
INE. 

Recursos 
ordinarios: 600 

Otros recursos: 
1.000 

Objetivos de prioridad nacional: Desarrollo de la participación y las capacidades locales y comunitarias. Promoción y protección de derechos de la niñez, la juventud, la 
mujer, los pueblos indígenas y las personas de ascendencia africana. Contribución a reducir la violencia en el hogar y fuera de él, y por motivos de género, prestando especial 
atención a los derechos de la niñez y la mujer. Fomento de dependencias de la administración pública al servicio del ciudadano que promuevan la transformación de la 
sociedad. 

Resultados del MANUD 

Alianzas 
para el 
fortaleci-
miento 
institucio-
nal y para 
la 
promoción 
de la 
participa-
ción 
incluyente 

Fortalecimiento de 
las capacidades 
institucionales y 
sociales para la 
promoción y 
protección de los 
DH y la 
participación 
incluyente. 

Mecanismos para formular y 
aplicar marcos normativos e 
institucionales necesarios para 
la protección de los DH y la 
equidad de género. 
Instrumentos de 
planificación/gestión que 
favorezcan la participación de 
mujeres, jóvenes, personas con 
discapacidad, personas de 
ascendencia africana e 
indígenas. Modelos y métodos 
para fortalecer las capacidades 
y la participación social a fin de 
prevenir y reducir la violencia, 
incluida la violencia por 
motivos de género. 

Indicador: Número de sectores estratégicos 
para la protección de los DH con marcos 
reglamentarios y protocolos de atención 
activos y coordinados con otros participantes 
pertinentes. Número de mecanismos 
establecidos para la participación y la gestión 
incluyentes. Nivel básico de referencia: 
Insuficiencia o ausencia de marcos 
reglamentarios y protocolos de atención para 
la protección de los DH. Falta de coordinación 
entre instituciones públicas y redes sociales de 
atención, e incipiente desarrollo de 
mecanismos para la participación y la gestión 
incluyente. Metas: Al menos cinco sectores 
estratégicos para la protección de los DH con 
marcos reglamentarios y protocolos de 
atención activos y coordinados con otros 
participantes. Establecimiento de mecanismos 
para la participación y la gestión incluyente. 

Ministerios de las 
esferas social, 
económica y 
tecnológica; sistema 
de administración de 
justicia; Defensoría 
del Pueblo; ONG, 
gobernaciones, 
alcaldías; círculos 
académicos; sistema 
de microfinanciación 
pública; movimiento 
de mujeres; SENIAT; 
consejos comunales; 
INE y ONAPRE. 

Recursos 
ordinarios: 
700  

Otros 
recursos: 
2.000 
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Componente 
del Programa 

Resultados del 
Programa Productos del Programa 

Indicadores de resultados, Niveles básicos  
de referencia y Metas Copartícipes 

Recursos 
(en miles de 
dólares EE.UU.) 

Fortalecimiento de 
la capacidad de 
respuesta, la 
transparencia, la 
eficacia y la 
responsabilidad 
institucional. 

Elaboración y aplicación de 
modelos, metodologías y 
protocolos de gestión de 
servicios basados en los 
derechos humanos, y en procura 
de calidad y transparencia; 
Elaboración y aplicación de 
instrumentos y metodologías 
para la medición de los efectos 
de proyectos de inversión 
pública en el desarrollo 
regional. 

Indicador: Número de instituciones públicas 
con mayor capacidad de respuesta debido a la 
implantación o la mejora de modelos, 
métodos, y protocolos de gestión de servicios 
procurando obtener calidad, eficiencia y 
transparencia. Nivel básico de referencia: 
Debilidad de las instituciones públicas para 
ofrecer respuestas con transparencia y 
eficiencia. Meta: Al menos ocho instituciones 
públicas con modelos, métodos y protocolos 
de gestión de servicios establecidos, 
modernizados o mejorados en su calidad, 
eficiencia y transparencia. 

Recursos 
ordinarios: 47 

Otros 
recursos: 
70.000 

Objetivos de prioridad nacional: Fortalecimiento de las capacidades nacionales y locales en materia de ordenamiento territorial y gestión integrada de riesgos,  
teniendo en cuenta las amenazas naturales, tecnológicas y por desplazamiento. 

Resultados del MANUD 

Gestión de 
riesgos y 
prevención 
de 
desastres 

Mayores 
capacidades para 
la gestión integral 
de riesgos y 
desastres. 

Establecimiento de un sistema 
nacional de información sobre 
desastres con enfoque de género 
y generacional. Plan Alerta 
Temprana activo en 
comunidades con alto riesgo. 
Programa de formulación de 
planes municipales de alerta 
temprana para las comunidades. 
Elaboración de una metodología 
de transversalización de la 
gestión de riesgos con 
perspectiva de género y 
generacional en los planes de 
desarrollo urbano local. 
Formulación de un plan para la 
atención en emergencias y la 
ayuda humanitaria. Difusión de 
programas de intercambio a 
nivel de países de la comunidad 
andina. 

Indicador: Número de instituciones nacionales 
y locales con planes de gestión integral de 
gestión de riesgo. Nivel básico de referencia: 
Ausencia de planes de desarrollo y de 
programas de gestión que incorporen la gestión 
de riesgos. Meta: Al menos un organismo 
nacional, dos instituciones locales y dos 
comunidades fortalecidas con planes de gestión 
de riesgos. Cuatro programas de inversión 
pública evaluados. 

Protección Civil 
Nacional, Fundación 
Venezolana de 
Sismología, 
Ministerio de 
Ciencia y 
Tecnología; consejos 
comunales; 
alcaldías; 
INGEOMIN; 
organismos del 
sistema de las 
Naciones Unidas. 

Recursos 
ordinarios: 
250 

Otros 
recursos: 1.500 
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Componente 
del Programa 

Resultados del 
Programa Productos del Programa 

Indicadores de resultados, Niveles básicos  
de referencia y Metas Copartícipes 

Recursos 
(en miles de 
dólares EE.UU.) 

Objetivos de prioridad nacional: Mejorar la calidad ambiental y de los ecosistemas en zonas rurales y urbanas. Lograr un ordenamiento adecuado de zonas protegidas 
y ecosistemas productivos. 

Resultados del MANUD 

Mayor acceso a 
servicios 
ambientales y 
energéticos. 

Creación, fortalecimiento y 
consolidación de dependencias 
para la gestión ambiental 
urbana y rural. Comunidades 
rurales con fuentes de energía 
nuevas y renovables en 
operación. 

Indicadores: Número de localidades con una 
gestión ambiental estructurada. Número de 
comunidades con servicios de energía 
instalados y en operación. Nivel básico de 
referencia: Desigual acceso a los beneficios 
del medio ambiente y la energía sobre el 
bienestar de la población. Metas: Cinco 
alcaldías con dependencias para la gestión del 
medio ambiente creadas y en operación. Cinco 
comunidades que utilizan fuentes de energía 
nuevas y renovables. 

Fundaciones 
públicas: 
ministerios; 
empresas de 
electricidad y 
petroleras; alcaldías; 
entidades de 
cooperación 
bilateral; consejos 
comunales, 
misiones. 

Recursos 
ordinarios: 250 

Otros recursos: 
4.000 

Mayor capacidad 
nacional para el 
manejo de zonas 
protegidas y 
desechos 
peligrosos, y uso 
productivo 
sostenible de la 
diversidad 
biológica. 

Creación de un repertorio de 
buenas prácticas de producción 
respetuosas de la diversidad 
biológica. Puesta en práctica de 
un sistema de financiamiento 
público para la producción 
agrícola sostenible. Elaboración 
de un sistema de gestión de 
zonas protegidas. Programa 
piloto nacional de desarrollo de 
las capacidades locales para el 
manejo de residuos y desechos 
peligrosos. 

Indicadores: Número de zonas protegidas con 
uso productivo sostenibles. Nivel básico de 
referencia: Falta de coordinación de las 
capacidades nacionales para la gestión 
ambiental a escala local, de estado y nacional. 
Metas: Cinco organizaciones nacionales o 
locales atendidas. Tres zonas protegidas 
dotadas de marcos reglamentarios. 

FONDAFA; 
ministerios; FAO; 
INPARQUES; 
entidades de 
cooperación 
bilateral, PDVSA. 

Otros recursos: 
15.000 

Medio 
ambiente y 
desarrollo 
sostenible 

Establecimiento de 
medidas de 
adaptación y 
mitigación del 
cambio climático 
y reducción de la 
generación de 
gases de efecto 
invernadero. 

Diseño de instrumentos para 
incorporar especificaciones 
técnicas sobre eficiencia 
energética. Campaña de 
difusión sobre los efectos del 
cambio climático y promoción 
de acciones correctivas. Plan de 
adaptación del sector agrícola a 
los efectos del cambio climático 
para velar por la seguridad 
alimentaria. 

Indicadores: Número de planes de adaptación 
al cambio climático en el sector agrícola. 
Número de medidas de mitigación de los 
efectos del cambio climático en sectores 
prioritarios. Nivel básico de referencia: 
Ausencia de medidas de adaptación y 
mitigación que protejan principalmente a las 
poblaciones vulnerables. Metas: Un plan de 
adaptación del sector agrícola. Un plan de 
mitigación para el sector de la energía. Por lo 
menos tres actividades de difusión realizadas. 

Ministerios; 
institutos para el 
desarrollo industrial; 
medios de 
comunicación; FAO; 
gobernaciones y 
asociaciones de 
agricultores. 

Otros recursos: 
8.000 
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Anexo 2 
  Lista de acrónimos y siglas 
 

CCA Evaluación Común para el País 

DH desarrollo humano 

DHSL desarrollo humano sostenible local 

FAO Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación 

FONDAFA Fondo de Desarrollo Agropecuario, Pesquero, Forestal y Afines 

GEF Fondo para el Medio Ambiente Mundial 

INE Instituto Nacional de Estadística 

INGEOMIN Instituto Nacional de Geología y Minería de Venezuela 

INPARQUES Instituto Nacional de Parques 

MANUD Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

ODM objetivos de desarrollo del Milenio 

ONAPRE Oficina Nacional de Presupuesto 

ONG organización no gubernamental 

PDVSA Petróleos de Venezuela S.A. 

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

SENIAT Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 
Tributaria 

SNU sistema de las Naciones Unidas 

TIC tecnologías de la información y la comunicación 

VIH virus de inmunodeficiencia humana 
 


	Objetivos de prioridad nacional: Eliminar la pobreza absoluta y acelerar la reducción de la pobreza en general. Fortalecer la gestión pública orientada a la reducción de la pobreza y las inequidades sociales y de género.
	Objetivos de prioridad nacional: Fortalecimiento de las capacidades nacionales y locales en materia de ordenamiento territorial y gestión integrada de riesgos,  teniendo en cuenta las amenazas naturales, tecnológicas y por desplazamiento.
	Objetivos de prioridad nacional: Mejorar la calidad ambiental y de los ecosistemas en zonas rurales y urbanas. Lograr un ordenamiento adecuado de zonas protegidas y ecosistemas productivos.

